
IV. Administración de Justicia

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

ALMERIA '

Por el presente se cita, llama y empla-' 
za al procesado Manuel Martin Cano, de 
veintiocho años, hijo de Francisco y Ma
ría, natural y vecino de Almería, con do
micilio en calle H, porche 3, casa 4, po
lígono del Puche, con documento nacio
nal de identidad número 27.207.351, cuyo 
actual paradero se desconoce, para que 
en el término de .diez días comparéza 
ante la Audiencia Provincial de Almería 
a responder Je los cargos que contra el 
mismo aparecen 'en la causa 45 de 1079 
del Juzgado de Instrucción número 1 de 
Almería por lesiones, con el apercibimien
to que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo se interesa a las auto
ridades y Agentes de la Policía Judicial 
procedan a la busca y captura del mismo 
y sea ingresado en prisión por dicha cau
sa a disposición de la citada Audiencia 
Provincial.

Dado en Almería a 29 de marzo de 
1980.—El Secretario—5.578-E.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CADIZ

En virtud de lo acordado por providen
cia de fecha 8 de marzo de 1980 por 
el ilustrísimo señor Magistrado de Traba
jo de la número. 2 de esta ciudad en 
el expediente que por desempleo se tra
mita en esta Magistratura de. Trabajo con 
el número 1.183/79, a instancia de doña 
Isabel Sánchez Guerrero contra don Juan 
Galán, Arellano y otro más, se publica 
en el' «Boletín Oficial del Estado» el si
guiente fallo del Tribunal Central de Tra
bajo.

«Fallamos: Que debemos desestimar el 
recurso de suplicación interpuesto por Isa
bel Sánchez Guerrero contra sentencia dic
tada pór la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 de las de Cádiz en fecha dieci
nueve de octubre de mil novecientos se
tenta y nueve, a virtud de demanda de
ducida por la actora contra Juan Galán 
Arellano y el Instituto Nacional de Previ
sión sobre desempleo; y, en su consecuen
cia, debemos confirmar y confirmamos, en 
todos sus extremos, la resolución recu
rrida.

Devuélvase los autos a la Magistratura 
de Trabajo de procedencia, con certifica
ción d<» la presente, previa notificación 
a la Fiscalía del Tribunal Supremo.

Así por e§ta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—An
tonio Ruiz Jarabo.—Luis Gómez de Aran- 
da.—José Luis Nombela.—(rubricados).»

Y para que sirva de notificación en 
legal forma al empresario demandado 
Juan Galán Arellano, por encontrarse en 
ignorado paradero, expido el presente que 
firmo en Cádiz a 8 de marzo de 1980.—El 
Secretario.—5.933-E.

Unica citación

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado de Trabajo núme
ro 1 de esta ciudad, en proveído de fecha 
28 de abril de 1980, recaída en los expe
dientes números 343, 344 y 345 de 1980 a 
instancias de Gregorio Morales Ledesma, 
Pedro Cara Gómez y Diego Martín Gó
mez contra la Empresa «Dragados y Des
guaces, S. A.», sobre cantidad, se ha man
dado citar, por encontrarse en ignorado 
paradero, a la mencionada Empresa «Dra
gados y Desguaces, S. A », para que el día 
15 de mayo, a las nueve treinta y cinco 
horas de su mañana, comparezca en esta

Magistratura, que se constituirá en au
diencia pública en el salón de actos del 
excelentísimo Ayuntamiento de Algeciras 
en la fecha señalada para celebrar acto 
de conciliación y subsiguiente juicio, caso 
de no Haber avenencia en el primero, en 
la reclamación que se ha dejado expre
sada, advirtiéndole que es única convoc 
catoria, que deberá concurrir al juicio 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, que la incomparecencia 
del demandado no impedirá la celebra
ción del juicio, que continjiará sin necesi
dad de declarar su rebeldía y que la in
comparecencia del actor, sin alegar pre
viamente una causa que, a juicio del Ma
gistrado, resulte justa para motivar la 
suspensión de aquellos actos, dará lugar 
a que se le tenga 'por desistido de su de
manda.

Cédula de citación

El ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo número 1 en providencia dictada en 
autos promovidos por Gregorio Morales 
Ledesma, Pedro Cara Gómez y Diego Mar
tín Gómez, en los expedientes números, 
343, 344 y 345 de 198t), contra la Empresa 
«Dragados y. Desguaces, S. A.j>, sobre can
tidad, ha acordado que se cite a la men
cionada Empresa «Dragados y Desguaces, 
Sociedad Anónima, para que el día 15 de 
mayo, a las nueve treinta y cinco horas 
de su mañana, comparezca ante dicho Tri
bunal. que se constituirá ese día en el 
salón de actos del excelentísimo Ayunta
miento de Algeciras, a fin de practicar 
prueba de confesión, previniéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio a 
que haya íugar en Derecho.

Cédula de citación y requerimiento

El ilustrísimo 6eñor Magistrado de Tra
bajó núméro 1 en providencia dictada en 
los expedientes números 343, 344 y 345 
de 1980, promovidos por Gregorio Morales 
Ledesma, Pedro Cara Gómez y Diego Mar
tín Gómez contra la Empresa «Dragados 
y Desguaces, S. A.», sobre cantidad, ha 
acordado que se cite a la mencionada Em
presa «Dragados y Desguates, S. A.», para 
que el dia 15 de mayo, a las nueve trein
ta y cinco horas de su mañana, comparez
ca ante dicho Tribunal, que se constituirá 
ese día en el salón de actos del excelen
tísimo Ayuntamiento de Algeciras a fin 
de que aporte a juicio el libro de matrícu
las, los recibos de salarios y liquidacio
nes a la Seguridad Social y Mutualidad 
Laboral durante el tiempo de la perma
nencia de los productores en la misma, 
previniéndole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en De
recho.

Cádiz a 28 de abril de 1980.—El Secre
tario.—8.898-E.

Unica citación

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado de Trabajo de esta 
ciudad, en proveído de fecha 7 de mayo 
de 1080, recaída en la demanda a instan
cia de don Alvaro Gómez Estrada contra 
la Empresa «Centro Inmobiliario del Sur, 
Sociedad Anónima», sobre despido, se ha 
mandado citar, por encontrarse en igno
rado paradero, a la mencionada Empresa 
«Centro Inmobiliario del Sur, S. A.», para 
el día 28 de mayo de 1980, a las nueve 
cuarenta horas de su mañana, comparez
ca en esta Magistratura, sita en el edifi
cio laboral del Ministerio de Trabajo «Ba
hía Blanca», tercera planta, para cele
brar los actos de conciliación y subsi
guiente juicio, caso de no haber avenen
cia en el primero, en la reclamación que 
se ha dejado expresada, advirtiéndole que

es única convocatoria, que deberá concu
rrir al juicio con todos los medios de prue
bas de que intente valerse, qué la incom
parecencia del demandado no impedirá la 
celebración del juicio, que continuará sin 
necesidad de declarar su rebeldía y que 
la incomparecencia del actor, sin alegar 
previamente una causa, que, a juicio del 
Magistrado, resulte justa para motivar la 
suspensión de aquellos actos, dará lugar 
a que se le tenga por desistido de su de
manda.

Cédula de citación
El ilustrísimo señor Magistrado de Tra

bajo en providencia dictada en autos pro
movido por don - Alvaro Gómez Estrada 
contra la Empresa «Centro Inmobiliario 
del Sur, S. A.», sobre despido, ha acor
dado que se cite a la Empresa menciona
da «Centro Inmobiliario del Sur, S. A », 
para el día 28 de mayo de 1980, y horas de 
las nueve cuarenta, que comparezca ante 
dicho Tribunal, que se constituirá ese día 
en la sede .de la Magistratura .de Trabajo, 
a fin de practicar prueba de confesión, 
previniéndole de que el no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
Derecho.

Cádiz a 7 de mayo de 1980.—6.897-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

Don Francisco Talón Martínez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos del procedimien
to judicial sumario regulado en-los artícu
los 129 y 131 de la Ley Hipotecaria, re
gistrados con el número 557/79-2.“, y pro
movidos por don Rafael Forcadell Alta- 
mira, representado por el Procurador don 
Narciso Ranera Cahís, contra doña Leoca
dia Oliver García, en reclamación de la 
suma de tres millones setecientas veinti
dós mil quinientas treinta y una pesetas, 
en los que, en proveído de esta fecha, 
se ha. acordado sacar a la venta, en pú
blica y segunda subasta, por término de 
veinte días y precio que se dirá, fijado 
en la escritura de constitución de hipote
ca, base del procedimiento, las fincas que 
se’transcribirán, bajo las. siguientes con
diciones, y un solo lote:

1. ® Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, ál lo por 
100 efectivo del valor de las fincas que 
se subastan, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2. a Que no se admitirán posturas que 
sean inferiores al tipo para la subasta, 
pactado en la escritura -de constitución 
de hipoteca que luego se dirá, con la 
rebaja del 25 por 100.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están -de manifiesto en la Secretaría de 
éste Juzgado, y que 6e entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
que podrá hacerse en calidad de cederlo 
a tercero.



4. a Que las cantidades consignadas se 
devolverán a los licitadores, excepto las 
que correspondan al mejor postor, que 
quedarán en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate, debien
do el remátante consignar la diferencia 
entre lo consignado y el precio del mismo, 
en término de ocho día* siguientes a la 
aprobación del remate.

5. a Que los gastos del remate, de los 
impuestos correspondientes y demás in
herentes a la subasta, vendrán a cargo 
del rematante.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en los bajos del Palacio de Justicia. 
Salón de Víctor Pradera, sin número, el 
próximo día 3 de junio de 1980, a las 
once horas.

Las fincas objeto de subasta son las 
siguientes:

I. Departamento cuatro.—Local comer
cial enclavado en la planta baja de lo 
escalera B del edificio sito én Vilade
cans, calle Gavá, número 19, de setenta 
metros cincuenta decímetros cuadrados de 
superficie útil. Se compone de una sola 
nave con aseo al fondo. Linda: a la iz
quierda, entrando, con el departamento 
tres; al fondo, con patio del edificio y 
caja de la escalera B, y a la derecha, 
con ésta y parte con el departamento 
to cinco. Cuota de participación: Un en
tero por ciento.-

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Hobregat al tomo 1.353, 
libro 117 de Viladecans, folio 133, finca 
número 7.932, inscripción primera.

La anterior finca ha sido tasada en la 
cantidad de 1.800.000 pesetas.

II. Departamento cinco.—Local comer- 
pial enclavado en la planta baja de la 
escalera B del edificio sito en Viladecans, 
calle Gavá número 19; de cuarenta y ocho 
metros treinta y cuatro decímetros cua
drados de superficie. Se compone de una 
sola, nave con aseo aJ fondo. Linda; al 
frente, con acceso de la parte Sur del 
inmueble; a la izquierda, entrando, con 
el departamento cuatro y caja de la esca
lera B; al fondo, con ésta y con-terreno del 
inmueble, y a la derecha, con el depar
tamento seis. Cuota de participación: Un 
entero por ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Llobregat al tomo 1.353, 
libro 117 de Viladecans, folio 135, finca 
número 7.983, inscripción primera.

La anterior finca ha sido tasada en le 
cantidad de 1.400.000 pesetas.

III. Departamento catorce.—Vivienda, 
puerta primera de la escalera B, encla
vada en la primera planta del edificio 
sito en Viladecans, calle Gavá, número 
diecinueve; de sesenta metros cincuenta 
decímetros cuadrados. Se compone de re
cibidor, pasillo comedor-estar, cocina, ba
ño, tres dormitorios terraza y lavadero. 
Linda: por su frente, con caja de escalera 
y en su proyección vertical con patio del 
inmueble; por la izquierda, entrando, con 
la puert§ segunda de la escalera B; por 
el fondo, en su proyección vertical, con 
patio del inmueble, y por la derecha, con 
la puerta segunda de la escalera A. Cuota 
de participación: Un entero por ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Llobregat, al tomo 1.353, 
libro 117 de Viladecans, folio 153, finca 
número 7.992, inscripción primera.

La anterior finca ha sido tasada en 
1.100.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 31 de marzo de 
1980.—E] Magistrado-Juez, Francisco Ta
lón Martínez.—El Secretario.—4.329-C.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado'
número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma

rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 27 de 1980 (Sección 1.a!, promovi
dos ppr Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros, representada por el Procu
rador don Narciso Ranera Cahís, contra 
don José Tomás Velasco, en reclamación 
de 1.021.111,10 pesetas; se anuncia la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y precio de tasa
ción establecido en la escritura base del 
procedimiento, de la finca que luego 
se transcribirá, especialmente hipotecada 
por el demandado, bajo las siguientes con
diciones:

1. a Que para tomar parte en la subas
ta los licitadores deberán consignad pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto 
una cantidad, en metálico, igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de la mis
ma, sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

2. a Que no se gdmitir^ postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licita- 
dor acepta la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién

dose que el rematante los acepta y queda 
"subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. .

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitare podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el rema
te la cantidad en que ha sido tasada dicha 
finca en la escritura de debitorio.

7. a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la plan
ta cuarta del edificio nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 
26 de junio próximo, a las once horas 
de la mañana.

Finca objeto de subasta

«Vivienda número diez, en el tercer pi
so, puerta primera, del edificio sito en 
término de Premiá de Mar, con frente 
a la avenida Veintisiete de Enero, núme
ro ciento cuarenta y siete; de superficie 
unos sesenta y cinco metros cuadrados; 
que se compone de diversas dependen
cias; y que linda: por el Sur, por la ave
nida Veintisiete de Enero; por el Este, 
con la vivienda número once y parte con 
hueco de escaleras; por el Oeste, con 
don José Campañá, y por el Norte, con 
la cubierta de la parte posterior del lo
cal número uno, por arriba, con la vivien
da número trece, y por debajo, con la 
vivienda número siete. Tiene asignado un 
porcentaje de cinco enteros por ciento.»

Inscrita a nombre de don Antonio Martí 
Blanch, al tomo 2.028, libro 180, de S.C.P., 
folio 158, finca 0.279.

Tasada la descrita finca, según la escri
tura de hipoteca que se ejecuta, a efectos 
de subasta en la suma de 1.400.000 pese
tas.

Y para que tenga la debida publicidad, 
expido la presente en Barcelona a 10 de 
abril de 1980.—El Magistrado-Juez, Julián 
D. Salgado.*—Ante mí, el Secretario, Ale
jandro Buendía.—8.252-E.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.207-M de 1978, promovidos por 
el Procurador de los Tribunales don Nar

ciso Ranera Cahís, en nombre y repre
sentación de la Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros (que litiga ampa
rada con el beneficio legal de pobreza), 
contra la Entidad «Inmobiliaria Montaña, 
Sociedad Anónima»; por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, de la finca especialmente 
hipotecada en la escritura de debitorio, 
que al final del presente se describirá, 
y en cuya escritura fue valorada en 
50.000.000 de pesetas; y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado de Primera Instancia número 2 de 
Barcelona (sito en el edificio de Juzga
dos, Passeig Lluis Companys, 1 y 3, plan
ta 4.a), el día 30 de junio próximo, a 
las diez horas, y se advierte a los licita
dores que para tomar parte en la misma 
deberán consignar en la Mesa del Juz
gado, o en la Caja General de Depósitos 
de esta provincia, una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
que sirvió de tipo para la segunda subasta 
(37.500.000) pesetas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, salvo el derecho de la 
parte actora de concurrir a la subasta 
sin verificar tal depósito, y cuyas canti
dades se devolverán a sus respeteivos due
ños acto seguido del remate, excepto la 
correspondiente al mejor postor, que que
dará en garantía del cumplimiento de su 
obligación, y, en su caso, como parte del 
precio de la venta; que las posturas po
drán hacerse a calidad de ceder el rema
te a tercero; que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate; y que si hubiere alguna postura, 
admisible se mandará llevarla a efecto, 
previa la consignación del precio del re
mate y liquidación de los impuestos y 
tasas correspondientes.

La finca hipotecada objeto de subasta 
se describe así:

«Urbana, compuesta de un edificio fá
brica con sus embarrados y transmisio
nes para el funcionamiento de la industria 
textil a que se halla dedicado, situado 
en la ciudad de Terrassa, con frente a 
la fachada a la calle del General Mola, 
en la que está señalada con el número 
veinticuatro, antes dieciocho. Se compo
ne de un local industrial de planta baja 
con altillo y piso, otro de planta baja y 
piso, otro de bajos solamente, otro de 
planta baja y piso, destinado a almacén 
y despacho, y finalmente, otro local sin 
distribución interior, de planta baja sola
mente, aparte de otras edificaciones de 
menor importancia, pasos y patios inte
riores. Ocupa una superficie de cuatro 
mil doscientos cincuenta y tres metros 
ochenta y cuatro decímetros cuadrados, 
equivalentes a ciento doce mil quinientos 
ochenta y nueve palmos setenta y ocho 
décimos de palmo cuadrados. Linda: por 
su frente, o Sur, con la calle General 
Mola; por la derecha, saliendo. Oeste, 
en una línea de sesenta y un metros cin
cuenta centímetros, con la calle del Pan
tano, donde también abre puerta; por la 
izquierda, Este, con edificio fábrica "Va
por Ventalló”; por espalda, parte con "Va
por Ventalló” y en su mayor parte —rec
ta de sesenta metros veinticinco decíme
tros—, con porción de total finca que cons
tituyó esta unidad y que es hoy de Fede
rico Marcet Cabasa.»

Inscrita la escritura de hipoteca de la 
referida finca en el Registro de la Pro
piedad d Terrassa, al tomo 225 del Archi
vo, libro 53, de la Sección 1.a de dicha 
ciudad, folio 240, finca 97, inscripción 59.

Barcelona, , 15 de abril de 1980.—El Se
cretario.—6.251-E.
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Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado- 
- Juez de Primera Instancia del Juzgado

número 4 de Barcelona,
Por medio del presente hago saber-, ■ Que 

en este Juzgado se sigue expediente de 
suspensión de pagos de la Sociedad mer
cantil «G. de Andreis Metalgraf Españo
la, S. A.» número l'.OlB de 1979, en el 
qug se ha dictado en el día de la fecha 
auto declarando en estado de suspensión 
de pagos e insolvencia provisional a la 
Sociedad mercantil indicada, «G. de An
dreis Metalgraf Española, S. A.», con una 
diferencia a favor del activo de diecisiete 
millones doscientas noventa y dos mil die
ciocho pesetas con noventa y ocho cénti
mos; habiéndose acordado la convocato
ria a Junta general de acreedores, que 
se celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en Salón de Víctor Prade
ra, 1-3, cuarta planta, el próximo día 12 
de junio y hora de las nueve de la maña
na, citándose por medio del presente a 
los acreedores que no puedan ser citados 
por cédula o por carta certificada con 
acuse de recibo, con la prevención a los 
mismos de que podrán concurrir perso
nalmente o por medio de su representante 
con poder suficiente para ello; estando 
a disposición de los misttios en la Secreta
ría del Juzgado el informe de los señores 
Interventores, las relaciones del activo y 
pasivo, la Memoria, balance, las relacio
nes de créditos y sus acreedores con dere
cho a abstención y la proposición de con
venio presentada por el deudor, a los fi
nes oportunos.

Y para qüe tenga lugar su publicidad, 
expido el presente en Barcelona a 15' de 
abril de 1980.—El Juez, Julián D. Selga- 

.do.—El 'Secretario, Alejandro Buendía.— 
4.125-C.

*

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de esta ciudad, en 
providencia de 18 del corriente mes, dic
tada en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú
mero 89 de 1979, sección C, promovido por 
el Procurador don Leopoldo Rodés Durall 
a nombre y representación del «Banco At
lántico, S. A.», contra don José Ribas Ba- 
gés, por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo, término de veinte días, la 
finca especialmente hipotecada siguiente:

Departamento número 1, planta sótanos 
o almacén, que es la primera de la casa 
número 53 de la calle Anselmo Clavé, de 
Esplugas de Llobregat, que tiene acceso 
a dicha calle por medio de una rampa 
propiedad de este departamento. Mide una 
superficie de 400 metros cuadrados y se 
compone de una sola nave, rampa de ac
ceso y aseo. Linda: Al frente, con dicha 
calle; derecha, entrando, finca 55 de la 
misma calle; izquierda, finca 51 de la pro
pia calle; fondo. Mercedes Jacas; debajo, 
la tierra, y encima, planta baja del edifi
cio y vestíbulo de la escalera y parte so
bre la rampa, planta entresuelo. Se le 
asigna en los elementos comunes y valor 
total del inmueble, cuyo.solar mide 507,76 
metros cuadrados, una cuota de 19 por 100. 
Incrita la mencionada escritura de prés
tamo y constitución de hipoteca sobre la 
descrita finca, al tomo 1.033 del 'archivo, 
libro 107 del Ayuntamiento de Esplugas, 
folio 107, finca 7.634, inscripción tercera, 
del Registro de la Propiedad de San Fe- 
líu de Llobregat.

Valorada dicha finca escriturariamente 
en cuatro millones novecientas cincuenta 
mil pesetas (4.950.000 pesetas).

Para la celebración del remate se ha se
ñalado el día 16 de junio próximo venide
ro y hora de las once, en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 5, sección C, sito en el paseo de 
Luis Companys, número 1, piso cuarto, de 
esta ciudad, advirtiéndose a los señores 
licitadores:

Que dicha finca sale a subasta sin su
jeción a tipo: Que podrán hacerse postu
ras a calidad de ceder el remate a un

tercero; que los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose que el rematante acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y ios pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose asimismo que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y que para 
poder tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgádo o en el establecimiento destinado 
al efecto (Caja de Depósitos de la Dele
gación de Hacienda) una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por loo efectivo, del 
tipo que sirvió para la segunda subasta, 
que lo fue el 75 por 100 del precio de va
loración de la finca indicada, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Barcelona a 21 de abril de 1980.—El Se
cretario, Antonio Jaramillo.—2.533 16.

BURGOS

Don José Luis Olías Grinda, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de Burgos y su partido,

Hago saber: Que por auto de esta fecha, 
dictado en expediente de suspensión de 
pagos, seguido en este Juzgado bajo el 
número 404/79 se ha declarado en estado 
de suspensión de pagos y situación de. 
insolvencia provisional, por estimar el ac
tivo superior al pasivo, a la Compañía 
mercantil «Artes Gráficas Santiago Ro
dríguez, S. A.», con domicilio social en 
Burgos, calle Molinillo, número 11, repre
sentada por el Procurador señor Delgado 
Arija, habiéndose acordado convocar a los 
acreedores, conforme se verifica, por el 
presente, para la celebración de la Junta 
general de acreedores, el día ll de julio 
del presente año, a las diez y media de 
la mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Dado en Burgos a 31 de marzo dé 1980. 
El Magistrado-Juez, José Luis Olías Grin
da.—El Secretario.—1.183-D.

CORDOBA

Don Gumersindo Burgos Pérez de Andra- 
de, Magistrado-Juez de Primera. Instan
cia número 1 de Córdoba,

Hago saber: Qué en este Juzgado, bajo 
el número 315/80, a instancia de doña 
Rosa Arévalo Pozo (que tiene solicitado 
el beneficio de pobreza), se sigue expe
diente sobre declaración de fallecimiento 
de su esposo, don Antonio Jesús Luque 
Fernández, nacido en Valenzuela, el día 
11 de febrero de 1903, hijo de Juan Elias 
y de María Josefa, que al parecer falleció 
fusilado, en esta capital, a consecuencia 
de los. sucesos ocurridos durante la pasa
da guerra civil.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Córdoba a 14 de marzo de 
1980.—El Magistrado-Juez, Gumersindo 
Burgos Pérez dé Andrade.—El. Secreta
rio—6.271-E. 1.a 8-5-1980 •

EL FERROL DEL CAUDILLO

Don Jesús Domínguez Gonda, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
El Ferrol del Caudillo,
Hago saber: Que a las once horas del 

día 6 de junio próximo se celebrará en 
este Juzgado número 1,. Palacio de Justi
cia, calle de La Coruña, sin número, se
gunda planta, derecha, primera subasta 
pública de la siguiente finca, acordada 
en resolución de esta fecha recaída en 
autos de juicio ejecutivo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 75/80, pro
movido por Caja de Ahorros de Galicia, 
representada por el Procurador don José 
María Uría Rodríguez:

Ayuntamiento de El Ferrol del Caudillo. 
Parroquia de Santa María de Brión, casa 
número 1 de la calle de La Ribera, villa 
de La Graña, compuesta dé sótano, plan
ta baja y dos pisos altos, la cual ocupa 
la superficie aproximada de 56 metros 
cuadrados, y linda: Oeste, que es su fren
te, calle de La Ribera; Este, o espalda, 
la ribera mar; Sur, o izquierda, casa de 
Carmen Basoa, y Norte, o derecha, casa 
de los herederos de don Evaristo Martínez.

El tipo de subasta es el de un millón 
cuatrocientas cincuenta y una mil qui
nientas pesetas.

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores depositar previamente en 
la Mesa judicial o Caja de Depósitos una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Podrán hacerse posturas a calidad de 
ceder el remate a terceros y no se admi
tirá postura alguna inferior a dicho tipo.

Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y preferen
tes al crédito del actor, si existieren, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y se subroga en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

El Ferrol del Caudillo a 12 de abril de 
1989.—El Juez, Jesús Domínguez Gonda.— 
El Secretario.—6.902-E.

#

Don Jesús Domínguez Gonda, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1 de
El' Ferrol del Caudillo,

Hago saber: Que a las once horas del 
día 12 de junio próximo se celebrará en 
este Juzgado número 1, Palacio de Justi
cia, calle La Coruña, sin número, plan
ta segunda, derecha, primera subasta pú
blica de los siguientes bienes, acordada en 
autos de juipio ejecutivo hipotecario nú
mero 34/80, promovidos por Caja de 
Ahorros de Galicia, representada por la 
Procuradora doña María Cristina Milla- 
rengo Carbelo, contra don Manuel Pita 
Leira y doña Teresa Alonso Pita, mayores 
de edad, cónyuges, de esta vecindad:

Casa sin número en la parroquia de 
Santa Marina del Villar, lugar de Casal 
dos Ovos, en este municipio de El Ferrol 
del Caudillo.

Planta baja.—Local comercial que ocu
pa, con inclusión del patio posterior, cu
bierto, la superficie de 54 metros cuadra
dos, aproximadamente, . esto es la misma 
del solar con excepción del portal. Linda: 
Su frente, carretera de Santa Marina del 
Villar a San Juan de Filgueira; espalda, 
propiedad de doña Amelia, don Enrique 
y don Francisco Botas Blanco; derecha, 
finca de don Luis Rodríguez Alonso, e iz
quierda, el portal de la casa y finca de 
propiedad de Rosendo Filgueiras Miraz. 
En parte del frente linda también con di
cho portal.

El tipo de subasta es el de 908.000 pese
tas, y para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores depositar previamen
te en la Mesa judicial o Caja de Depósi
tos una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Podrán hacerse posturas a calidad de 
ceder el remate a tercero y no se admiti
rán en ningún caso las que no cubran la 
totalidad del tipo.

Los autos y la certificación de cargas a 
que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para su examen por los licitadores y se 
entenderá que los mismos aceptan como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores o preferentes al
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crédito de la actora, ai los hubiere, que
darán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y se subroga en 
ellas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

El Ferrol del Caudillo a 15 de abril de 
1980.—El Juez, Jesús Domínguez Gonda.— 
El Secretario.—6.901-E.

MADRID

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 .de 
Madrid, en el procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguidos en este Juzgado con el nú
mero 461-A/77, a instancia del Procura
dor señor Moral Lirola, en nombre y re
presentación de don José María Gómez 
Jiménez, con don José Antonio Dorconso- 
ro E'Kuta sobre efectividad de un présta
mo hipotecario, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez, la finca siguiente:

«Piso 4.°, B, del bloque A, de la calle 
Víctor de la Sema, número 20 de esta 
capital, situado en la planta cuarta del 
edificio. Consta de un vestíbulo, un come
dor cuarto de bajío principal, cuatro dor
mitorios, un cuarto de baño secundario, 
cocina, terraza principal, terraza-tendede
ro, pasillo y "hall” de distribución. Tiene 
una superficie aproximada de ciento voin- 
tiún metros ochenta y siete decímetros 
cuadrados. Linda: al Norte, oon finca nú
mero 10, hueco de ascensor, rellano de 
escalera y escalera y, en línea recta, con 
vuelo sobre terrenos sin edificar, pertene
cientes al común de la finca; al Sur, 
con finca número 12, hueco de ascenso
res, rellano de escalera y escalera y en 
línea recta, con vuelos sobre terrenos sin 
edificar, pertenecientes al común de la 
finca; al Este, con dos líneas rectas, con 
vuelo sobre terrenos sin edificar pertene
cientes al común de la finca y otra línea 
recta interior con hueco de ascensores y 
al Oeste, en línea recta, con vuelo sobre 
terrenos sin edificar pertenecientes al co
mún de la finca y éstos con calle Víctor 
de la Sema, en donde dicha calle forma 
un fondo de saco. Pertenece a dicha finca, 
como anexo a la misma; el trastero nú
mero 14, situado en planta baja del edi
ficio, con una superficie de dos metros 
ochenta y ocho decímetros cuadrados. 
Linda: al Norte, en línea recta, con pasillo 
de distribución; al Sur, en otra línea rec
ta, con hueco de ascensor; al Este, en 
dos líneas rectas, con rellano de escalera 
y pasillo de distribución. Le corresponde 
a esta línea una cuota de dos enteros se
senta y tres centímetros, digo, centésimas 
por ciento en gastos y pertenencias co
munes »

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 (hipoteca), en el tomo 1.030, 
libro 397 de la sección 2.* de Chamartín, 
folio 41, finca 26.841. inscripción 3.a

Para cuya subasta, que Se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, piso
2.°, se ha señalado el día 18 de junio 
próximo, a las once horas, bajo las con
diciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de 3.375.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo!

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán los Imitadores consignar previo- 
mente en la Secretaría del Juzgado el 10 
por loo de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 13i de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante loa ocepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los- mismos; sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

4.a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» a 31 
de marzo de 1980.—El Magistrado-Juez.— 
El Secretario.—2.291-3,

*

Don Santiago Bazarrar DiegOj Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 13
de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en la plaza Castilla, número 1, de Ma
drid, se siguen autos de juicio ejecutivo 
número 744-76 a instancia del Banco de 
Crédito Comercial, contra don Eulogio 
García Alvarez, sobre reclamación de
I. 795.712 pesetas de principal, más 500.000 
de intereses y costas, en cuyos autos se 
ha dispuesto la venta en pública subasta 
por primera vez de los siguientes inmue
bles:

«1. Vivienda 5.a, izquierda, B, bloque
J, fase 4.a, en la barriada de Santo Tot 
más de Aquino, de ésta ciudad.»

«2. Edificio en calle Campanillas. 2 de 
esta cjudad, que está construido por una 
bodada de 222,30 metros cuadrados.»

Para .cuyo acto, qué tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se 
señala el día 26 de septiembre próximo, 
a las diez de su mañana, sirviendo de 
tipo para la misma la cantidad de 500.000 
pesetas, para la vivienda de la barriada 
de Santo Tomás de Aquino, en Jerez de 
la Frontera, y de 1.500.000 pesetas para 
el edificio de la calle Campanillas, 2, de 
dicha ciudad, sin admitirse posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los 
dos referidos tipos, debiendo los licitado- 
res consignar previamente el 25 por 100 
del valor como tipo fijado para cada una 
de las fincas; que la Subasta se verifica 
sin 6uplir previamente a la falta de títu
los, y que las cargas anteriores y prefe
rentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de las provin
cias de Cádiz y Madrid, así como en 
el sitio de costumbre de este Juzgado, 
se expide el presente. '■

Dado en Madrid a 11 de abril de 1980. 
El Magistrado-Juez, Santiago Bazarra Die
go.—El Secretario.—4.097-C.

*

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 14 de Madrid en autos 660/78, sobre 
sumario hipotecario, a instancia del «Ban
co de Crédito a la Construcción, S. A.», 
contra don José Polop Ballester, se anua- « 
cia la subasta pública, por primera vez, 
término de veinte dias, de la finca que 
luego se hará mención, para el día 8 
de junio de 1980, a las once horas de 
su mañana, en la Sala Audiencia de, este 
Juzgado.

Finca: Vivienda 8.a, 3.a planta elevada, 
izquierda del edificio en la zona del en
sanche de la villa de Canals, de 92 me
tros veinte decímetros - cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Játiva, finca 4.708, folio 222 del libro 39 
de Canals, tomo 373.

Condiciones
V

El tipo de subasta es el de 160.184 pe
setas.

El remate podrá hacerse a condición 
de ceder a tercero.

Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar previa
mente el 10 por 100 del tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

La diferencia del remate se consignará 
a los ocho días de su aprobación.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artícu- . 
lo 131 estarán de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que los licitadores los 
aceptan y las cargas de cualquier tipo 
continuarán subsistentes, aceptándolas el 
rematante, subrogándose en su pago y 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Madrid a 14 de abril de 1980.— 
El Juez.—El Secretario.—4.085-C.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 14 de los de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número 367/76, se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia del «Banco 
de Descuento, S. A.», contra otra y don 
Angel Montero López, sobre reclamación 
de cantidad, en los que, ^por providencia 
de esta, fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por tercera ' 
vez, término de veinte días y sin suje
ción a tipo, de la finca que se dirá, cuyo 
acto tendrá, lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día, 17 de junio próxi
mo, a las once de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones:

1. a Que los licitadores, para poder to
mar parte en la subasta, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad equivalente al 10 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2. a Que pueden asimismo participar en 
ella en calidad de ceder el remate a un 
tercero.

3. a Que los títulos de propiedad de los 
bienes estarán de manifiesto en Secreta
ría para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndoseles que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ninguno otro.

Bienes que se sacan a subasta

«Urbana.—Vivienda número 2 de la plan
ta 13 del edificio en Madrid, antes, Fuen- 
carral, denominado "Torre Virgen de Vál- 
verde”, en la calle Virgen de Aránzazu, 
sin número, con una superficie de 69,53 
metros cuadrados de los cuales 6,39 me
tros cuadrados corresponden a terrazas. 
Consta de vestíbulo, comedor-estar, tres 
dormitorios, baño, cocina con terraza y 
cuarto de aseo.»

Tasada pericialmente en dos millones 
doscientas cuarenta mil pesetas.

Dado en Madrid'a' 15 de abril de 1980.— 
El Juez.—El -^Secretario.—4.084-C.

*

■Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 16 de los de Madrid,
Hago saber: Que en el procedimiento 

judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que se tramita en este 
Juzgado don el número 893 de 1979, pro
movido por el Procurador don Pascual 
García Porras en representación de la 
Entidad «inversiones Caceiicñaj, S. A.», 
domiciliada en Cáceres, para la efectivi
dad del importe de un préstamo a don 
José Luis Moreno Ballesteros y su esposa, 
doña Dolores Sapera Esteban, domiciliados 
en la finca hipotecada, con garantía hipo
tecaria constituida por los mismos en es
critura pública autorizada por el Notario 
do Madrid, don José Roán Martínez ron 
fecha 19 de julio de 1978, he acordado, 
por providencia de esta fecha, sacar a 
subasta- pública, por primera vez, la finca 
hipotecada objeto del procedimiento, que 
se describe asi:

«Urbana.—Parcela A-14, antes 17, en 
término de Rot.Odla dol Moi.ie, ul p¡ r. je 
Cabeza Malilla, que linda: Al Norte, con 
parcela XaVI; ai .Su:1 2 3, cc-n p uve.a A ó 
y A-4; al Este, con parcela A-13; y al



Oeste, parcela XXVI, con una superficie 
de 1.381 metros cuadrados. Dentro de esta 
finca está construido un chalé que consta 
de planta baja y semisótano, debido al 
desnivel; distribuida la baja en terraza- 
tendedero, cocina, oficio, dormitorio y aseo 
de servicio, vestíbulo general de entrada, 
sala de estar-comedor, estudio, una terra
za, dormitorio principal, otro dormitorio 
doble, uno, sencillo, un cuarto de baño 
principal y un aseo; y la de semisótano, 
destinada a salón-estar, dormitorio, coci
na y baño; asimismo tiene en planta baja 
un garaje para dos coches, una piscina en 
forma de riñón y un pabellón donde se 
sitúan la depuradora de aguas y el tras
tero, así como un pequeño almacén y 
guardarropa. El edificio ocupa una super
ficie total de 207 metros cuadrados.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Navalcarnero, al tomo 753 del Archivo 
General, libro 34 del Ayuntamiento de 
Boadilla del Monte, finca 1.775, inscrip
ción 8.a

Fecha y condiciones de la subasta

Tendrá lugar la misma en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 20 de 
junio próximo y hora de las once. '

Su tipo será el de 9.000.000 de pesetas, 
que es el fijado por las partes en la 
escritura de hipoteca.

No se admitirán posturas que no cubran 
el mismo.

Para tomar parte en ella, los licitado- 
res deberán consignar previamente sobre 
la Mesa' del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad, 
en metálico, igual al T0 por 100, por lo 
menos, del tipo de subasta, sin cuyo requi
to no serán admitidos.

Se advierte que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad, a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hu
biere— al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des- 
narse a su extinción él precio del remate.

Dado en Madrid a 15 de abril de 1980. 
El Magistrado-Juez, Ernesto González 
Aparicio.—El Secretario.—2.292-3.

¥

Eñ virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 de 
Madrid, en el procedimiento judicial su
marlo del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, seguidos en este Juzgado con el 
número 46/80A, a instancia del Procura
dor señor Olivares de Santiago, en nom
bre y representación de «Grupos Madri
leños de Abastecimientos GRUMA», con 
don Heraclio Llórente López y doña Clo
tilde Aroca Almansa sobre efectividad de 
un préstamo hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, la finca siguiente;

En Villaviciosa de Odón (Madrid). 
«Una casa al sitio de Las Eras, en la 
calle del Campo, sin número, con vuelta 
a la de Correo. Conta de dos plantas, 
la baja, destinada a almacén, y la alta, 
a vivienda. Linda: por su frente, fachada 
principal; a! Norte, en linea de diecisie
te metro6, con djeha calle del Campo; 
por la derecha, entrando, al Oeste, en 
línea de dieciséis metros, con la calle 
de Correos; por la izquierda, al Este, 
en linea de dieciséis metros, con terreno 
de Paula Menéndez, y por el fondo, al 
Sur, con finca de los hermanos Llórente 
López. Mide una superficie de doscientos 
setenta y dos metros cuadrados, de los 
que la parte edificada ocupa una superfi
cie de ciento veintiocho metros cuadra
dos estando e! resto del terreno destinado 
a patio. Su consi,moción es a base de 
manipostería cerámica, entramado de ma
dera y cubierta de teja curva, a dos 
aguas.*

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Navalcarnero, al tomo 087, libro 08 
de Villaviciosa de Odón, folio 54, finca 
número 3.930, inscripción 3.a

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este- Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de-Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, piso 
segundo, se ha señalado el día 2 de julio 
próximo, a las once horas, bajo las con
diciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de 4.000.000 de pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que la6 cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, 6in destinarse a su extinción 
el precio del reamte.

4. a El precio del remate deberá consig
narse dentro de los . ocho días siguientes 
a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» a 10 
de abril de 1980.—El Magistrado-Juez,— 
El Secretario.—2.295-3.

*

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número 9
de los de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos número 1.048, 1.977-F, de juicio 
ejecutivo, promovidos por el Procurador 
dón Aquiles Ullrich Dotti en nombre y re
presentación del «Banco Español de Cré
dito, S. A.», contra don Jorge Pinar Nie
to. én los. que he acordado sacar a lá 
venta en. pública subasta por primera vez, 
la finca embargada que luego se dirá.

Para dicho remate, que tendrá lugar en 
este Juzgado, sito en Madrid, plaza de 
Castilla, edificio Juzgados, tercera plan
ta, se ha señalado el día 10 de junio pró
ximo y hora de las doce de su mañana.

Se previene a los licitadores: Que la fin
ca que nos ocupa sale a subasta por el 
preció de 705.890 pesetas en que ha sido 
valorada; que para tomar parte en la mis
ma será requisito previo depositar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto el 10 por 100 al 
menos del tipo indicado; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes: qué las posturas podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero; que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría;, que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes —si los hubiere— al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; que el resto del precio 
del remate deberá consignarse en Secre
taría dentro de los ocho días de aprobado 
aquél.

Finca que se indica: Piso cuarto A de 
la finca número 138 de la calle Pico de los 
Artilleros, de esta capital. Linda: Por la 
derecha, entrando, con finca matriz; por 
la izquierda, con vivienda letra B de esta 
planta y escalera y pasillo de distribución; 
por el fondo, con casa cuarenta y sie
te F-N; por el frente, o Norte, por donde 
tiene su puerta de acceso, con escalera y 
pasillo común, y finca matriz. Tiene una

superficie de 80,62 metros cuadrados; una 
cuota de 10,13 por 100, y se compone de 
varias habitaciones, servicios y terrazas.

Inscrito al tomo 390, folio 25, finca 
27.781, del Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Madrid.

Dado en Madrid a 28 de abril de 1980,— 
El Juez, Antonio Martínez Casto.—El Se-' 
cretario.—4.685-C.

MALAGA

Don Rafael Rodríguez Hermida, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Má-laga,

Hago saber: Que en este Juzgado, a 
instancia de la Entidad «Asurban, S. A.», 
representada por el procurador don Mi
guel Lara de la Plaza, se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 426 de 1976,. contra «Hotel Oro, 
Sociedad Anónima», y a la finca espe
cialmente hipotecada siguiente:

«Edificio denominado "Hotel Residencia 
Oro”, sito en Torremolinos, entr^ al paseo 
Marítimo y el camino de Arrijanai, de 
planta sótano, donde se ubican las cocí» 
ñas, almacenes y otros servicios, con seis-' 
cientos cuarenta y ocho coma treinta y 
cuatro metros cuadrados construidos ; 
planta baja, con entrada, vestíbulo, re
cepción, locales, etcétera, con una super- . 
ficie de setecientos cuatro coma diez me
tros cuadrados construidos; planta de ser
vicios, donde se ubican todas las insta
laciones, con una superficie construida de 
trescientos ochenta y tres coma cincuenta 
y cinco metros cuadrados; nueve plantas 
de habitaciones-apartamentos, a razón de 
once por planta, con una superficie-cons
truida por planta de cuatrocientos cua
renta y ocho coma tres metros cuadrados, 
y la planta ático, donde se ubican dos 
pequeños apartamentos y terrazas parti
culares, con una superficie construida to
tal de ochenta y cinco coma sesenta, me
tros cuadrados. El edificio está proyec
tado y realizado para obtener califica
ción de tres estrellas. La superficie cons
truida total es de seis mil .quinientos no
venta y siete metros noventa y nueve 
decímetros cuadrados, con los mismos 
linderos del solar en que se sitúa, es 
decir: Al Norte, camino de que conduce 
al Arrijanai; Sur, resto de la finca ma
triz; Este, terrenos de «Proteoo, S. A », 
y Oeste, bloque B, Benyemina Sur y te
rrenos de doña Solveig Báyaid. En la 
zona Sur del solar existe una piscina.»

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad al tomo 1.779. folio 199 vuel
to, finca 3513-B. inscripción segunda.

A instancia del acreedor hipotecario, se 
manda, en proveído de esta fecha, sacar 
a pública subasta, por segunda vez y con 
la rebaja del 25 por 100, la expresada 
finca, cuyo remate tendrá lugar el día 
3 de junio próximo y hora de las once, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sirviendo de. tipo la suma de treinta y 
tres millones de pesetas, con la referida 
rebaja, que es el pactado en la escritura 
de constitución, no admitiéndose postura 
alguna que sea inferior al mismo, debien
do los licitadores consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el lo por 100 del tipo fijado 
para poder tomar parte en la subasta.

Los autos y la certificación del Regis
tro, comprensiva de las inscripciones de 
dominio y derechos reales a que están 
afectos los inmuebles, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes ánteriores y los pre
ferentes si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogarlo en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse al precio del re
mate a su extinción.

Dado en Málaga a 11 de abril de 1980 — 
El Juez, Rafa» Rodríguez Hermidá.—El 
Secretario.—2.300-3.
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MATARO

Se hace saber, por medio del presente, 
que en virtud de lo acordado en provi
dencia de esa fecha, dictada en procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Mataró, con el número 240/77, por 
demanda del Procurador señor Fábregas, 
en nombre y representación de Caja de 
Ahoros Layetana. que goza de los bene
ficios de pobreza, contra don José Bustos 
Sánchez y doña María García González, 
en reclamación de 743.063 pesetas de 
principal, con más la de 150.000 pesetas, 
presupuestadas para costas, en ejecución 
de la escritura de préstamo hipotecario 
otorgado en 13 de febrero de 1976, ante 
el Notario don Francisco Ginot Llobateras, 
número 303 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad el 29 de abril 
de 1976, se acuerda, sacar a la venta en 
segunda y pública subasta, por término 
de veinte días, la finca hipotecada de 
la siguiente descripción:

«Departamento tres.—Constituido por la 
vivienda de la segunda planta, tiene 
ochenta y dos metros cuadrados, más sie
te metros cuadrados de terraza, consta 
de vestíbulo, paso comedor-estar, cocina, 
baño, cuatro habitaciones y terraza con 
lavadero. Linda: por su frente, Sur, con 
la calle Umbría; por la derecha, entran
do, con Jaime Estrems; por el fondo, 
con vuelo de patio del departamento uno 
y Manuel Cruz-, por la izquierda, con Ma
ría Pons y caja de escalera-, por debajo, 
con el departamento dos, y por arriba, 
con el vuelo.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataré, en el tomo 1964, libro 702, 
folio 248, finca número 34,615, inscripción 
tercera.

Para el acto del remate se ha señalado 
el próximo día 10 de junio, y hora de 
las diez treinta de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: Servirá de tipo pit
ra la subasta la cantidad fijada en la 
escritura de constitución de hipoteca, es 
decir, 1.043.000 pesetas, rebajadas en un 
25 por 100; para poder tomar parte en 
la subasta deberán consignar los Imita
dores el 10 por 100 de la referida suma, 
sobre la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto; la diferencia 
entre lo depositado para poder tomar par
te en el remate y total precio del mismo 
se consignará a los ocho días de aprobado 
éste; que la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131. de la -Ley Hipotecaria, 
se encuentra unida a autos de manifiesto 
en esta Secretoria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas, censos y gra
vámenes, si los hubiere, anteriores al cré
dito del actor continuarán subsistiendo, 
entendiendo que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Mataró a 11 de abril de 1960. 
El Secretario.—6.309 E.

PAMPLONA

Don Daniel Mata Vidal, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 1 de
Pamplona.

Hace saber: Que a las doce horas del 
día 28 de junio próximo tendrá lugair en 
este Juzgado la venta en pública subasta 
de los bienes que se relacionarán,, en vir
tud de procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, tramitado en este Juz
gado con el número 792/79-D, a instancia 
de «Orbaiceta, S. A.», contra don Maria
no Angel Alvarez Sa, y se hace constar:

1.a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente • en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, poí lo menos, al 10 por 
loo del valor de los bienes.

2. a Que los autos y certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores o preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

3. “ Que servirá de tipo para la subas
ta el pactado en la escritura de hipoteca, 
que fue el de 0:500.00o pesetas y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo.

Bienes objeto de la subasta
«Nave destinada a industria o alma

cén, sita en Talavera de la Reina, calle 
Emilio Riveiro Romo, número 45; ocupa 
una superficie total de 395 metros cua
drados, siendo su perímetro rectangular; 
es totalmente diáfana; la estructura -de 
la nave está formada por soportes metá
licos, sobre cimientos de hormigón, los 
muros de ia fábrica de ladrillo; la arma
dura de la cubierta es también, metálica,, 
y ésta de uralita, e igualmente metálicas 
las puertas y ventanas. Linda: Por su 
frente, calle de su situación; derecha e 
izquierda, entrando, Justino Pérez Sán
chez, y fondo, huerta de Agustín Gómez.»

Título.—En cuanto al solar, compra rea
lizada a don Justino Pérez Sánchez, y 
en cuanto ..a la obra nueva, por declara
ción que de la misma hizo. Todo ello en 
escritura otorgada en Talavera de la Reí
an ante el Notario don Luis Palomero 
Grande el 2Q de diciembre de 1974.

Dado en Pamplona a 14 de abril de 
1980.—El Magistrado-Juez, Daniel Mata 
Vidal.—El Secretario.—2,294-3.

SABADELL

Don Manuel Sáez Parga, Magistrado-Juez
de Primera Instancia del número 2 de
Sabadell y su partido,

Por el presente edicto se hace saber: 
Que en este Juzgado se sigue expediente 
sobre declaración de fallecimiento de. don 
Vicente Ortí Cerveró, bajo el núme
ro 120/80, casado con doña Encarnación 
Rael Juan; lo que se hace saber a los 
fines del artículo 2.042 de la Ley de En
juiciamiento Civil.

Dado en Sabadell a 17 de marzo de 
1980.—El Magistrado-Juez, Manuel Sáez 
Parga —El Secretario.—1.937-3.

y 2* 8-5-1980

SALAMANCA

Don Narciso Tejedor Alonso, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Salamanca,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y con, el número 157/78, se 
tramitan autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia del Procurador don Ildefonso Gar
cía Alvarez, eh nombre y representación 
de «Sociedad Anónima Mirat», con domi
cilio social en Salamanca, contra don San
tiago Márquez Rodríguez, mayor de edad, 
casado. Agricultor y vecino de Villoría, 
cuyo embargo y existencia de este proce
dimiento se notificó a su esposa, doña 
Guadalupe González Vicente, en reclama
ción de 404.472 pesetas de principal 
y 200.000 pesetas más, que sin perjuicio 
del más o del menos se calculan para 
intereses, costas y gastos, cuyos autos 
se encuentran en período de ejecución de 
sentencia, y en los <jue se ha acordado 
sacar a segunda y pública subasta, con 
la rebaja del 25 por ICO de la tasación 
y como de la propiedad del demandado, 
el inmueble embargado siguiente:

Término municipal de Villoría

Finca rústica, terreno dedicado a cereal 
secano al sitio de los «Cachonales», de

ocho hectáreas cuatro áreas 96 centiáreas. 
Linda: al Norte, con camino de Villoría 
a Campo de Peñaranda-, Sur, camino de 
Villar, que la separa dé la finca matriz; 
Este, finca número 497, de los hermanos 
Herrero Regado, y al Oeste, finca de doña 
María Teresa Vicente Ciudad, número 491.

Inscrita al tomo 1.779, libro 73, folio 
248, finca 6.887, inscripción primera.

Tasada en 2.124.000 pesetas.

Condiciones

1. a La subasta tendrá lugar en la Sa
la de Audiencia de este Juzgado el día 
27 de junio próximo, a las once horas 
de su mañana.

2. * Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 1Ó por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3. “ Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, teniéndose en cuenta la rebaja por 
la que sale a subasta, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero.

4. " Que no se han aportado los títulos 
de propiedad, por lo que ios licitadores 
no tendrán derecho a exigirlos.

5. a Que los autos se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para ser examinados por cuantos lo de
seen, y que las hipotecas, censos, cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos por. no destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Salamanca a 7 de abril de 
1980.—El Juez, Narciso Tejedor Alonso.— 
El Secretario.—Í.004-C.

TARRAGONA

Don Fernando Jareño Cortijo, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número l
de Tarragona,

Hago saber: Que en procedimiento nú
mero 352/75, al amparo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a. 'intímela d -d ar
cóle Vidal, S. A.», contra Club Gimnás
tico de Tarragona», con domicilio en esta 
ciudad, Rambla Generalísimo, 56, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez, la finca hipotecada que se 
describe así:

Pieza de tierra, sita en término de esta 
ciudad y su partida «Clot deis Errar 1 s» 
o «Budallera», que mide seis hectáreas 
83 áreas 6o centiáreas y que linda: al 
Norte, con camino ; ai Sur. . on r so --¡te 
finca de las hermanas Olivé Martí; al 
Este, con finca de Carmen Dosca, Fran
cisco Babot y José Badía, y al Oeste, 
camino viejo de Lorito y parte con Ayun
tamiento.

Inscrita al tomo 1.043, libro 420 de Ta
rragona, folio 196, finca 32.975, inscripción 
primera.

Valorada en 18.000.000 de pesetas.
La subasta tendrá lugar el día 13 de 

junio próximo, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, si ncio 
requisito indispensable para tomar parte 
en ella el consignar previamente el 10 
por 100 del expresado tipo, no admitién
dose posturas que no lo cubran. Se advier
te a los licitadores que los autos y la 
certificación del Registro, a que se refiere 
la regla 4." del articulo indicado, están 
de manifiesto en Secretaría, que se enten
deré que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, con facultad de ceder 
a tercero el remate adquirido, con Suje
ción a todas las ‘ reglas legales.

Dado en Tarragona a 14 de abril de 
1980.—El Magistrado-Juez, Fernando Jure- 
ño Cortijo.—El Secretario del Juzgado.— 
2.288-3,



VALENCIA
Don Fernando Martínez Ruipérez, Magis

trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Valencia,
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 1.697 de 1978, se tramita ejecu-, 
tivo instado por «Bpnco de Descuento, So
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Domingo, contra «Diño 
Muebles, S. A.»,, en el cual he acordado 
sacar a pública subasta por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
a continuación se relacionan. '

La subasta se celebrará el día 12 de 
junio próximo, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
las condiciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

B) No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
señalado para la subasta. Podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

C1 Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, así como los 
títulos de propiedad, en su caso, están de 
manifiesto en la Secretaría, y se enten
derá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra.

D) Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del' actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio, del remate.

Bienes objeto de esta subasta
1. Solar edificable situado en término 

de Alcácer, partida de las Almas o del 
Bemat, conocida también por partida de 
Silla, del Altér o Calvario de la Palmera 
a Paraíso, ocupa una extensión superfi
cial de 13.518 metros 85 decímetros cua
drados, y linda: Norte, de los hermanos 
Martínez-Medina Montoro- Sur, carretera 
de Alborache a Silla; Este, Alfredo Vila 
Aleixandre, y Oeste, con terrenos desti
nados a viales, cedidos al Ayuntamiento 
de Alcácer. Se formó por agrupación de 
cuatro fincas.

Inscrita a nombre del demándádo en el 
Registro de Torrente, número 3, al to
mo 1.940, libro 69 de Alcácer, folio 219, 
finca 5.540, inscripción primera.

Sobre dicho solar se halla una edifica
ción de obra nueva, consistente en nave 
industrial situada en las afueras del po
blado ^de Alcácer, carretera de Turís a 
Silla, kilómetro 32, partida de Alter, des
tinada a la fabricación de muebles, cons
tando de planta baja tan sólo, excepto el 
edificio social y los vestuarios y aseos 
masculinos y femeninos, que cuentan, 
además, con un piso alto, y siendo la to
tal superficie construida en planta baja 
de 4.579 metros cuadrados y en plantas 
altas hay construidos 546 metros cuadra
dos, lo que hacen un tota! de 5.125 me
tros cuadrados. Los linderos de esta na
ve, al igual que el solar sobre el que se 
ha construido la misma son, por Norte, 
de los hermanos Martínez-Medina Monto
ro; Sur, carretera de Alborache a Silla; 
Este. Alfredo Vila Aleixandre, y Oeste, 
la calle en proyecto, terrenos que se ce
dieron al Ayuntamiento de Alcácer. va
lorado en 70 millones de pesetas.

2. Una furgoneta marca «Sava», ma
trícula V-3104-N, modelo 311, valorada en 
250.000 pesetas.
' 3. Una máquina «Tupi», con motor 
eléctrico de 6 H. P., valorada en 60.000 pe
setas.

4. Una fotocopiadora marca «Rank-Xe- 
rox». número 800, eléctrica, serial XB239, 
número 2100718799, valorada en 40.000 pe
setas.

Dado en Valencia a 12 de abril de 1980. 
El Juez, Femando Martínez Ruipérez.—El 
Secretario.—4.880-C.

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado-" 
. Juez de Primera Instancia número 1 

de esta capital,

Por el presente hago saber: Que en el 
expediente de suspensión de pagos que 
se sigue en este Juzgado con el núme
ro 1.001/78-A), de don Joaquín Saludes 
Simón, representado por el Procurador 
don Miguel Mascarós Novella, se declaró 
legalmente concluido el expediente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el párra
fo 4.° del articulo 13 de la Ley de Sus
pensión de Pagos, al no haber concurrido 
a la Junta general de acreedores el nú
mero suficiente de acreedores.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Dado en Valencia a 15 de mayo de 
1979.—El Magistrado-Juez, Manuel Peris 
Gómez.—El Secretario.—4.058-C.

VIGO

El ilustrísimo señor don Julián San -Se
gundo Vegazo, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 1, Decano de 
los de Vigo,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 358/1976, se tramitan au
tos de juicio ejecutivo, hoy en ejecución 
de sentencia, promovidos por «Banco de 
Santander», representado por el Procura
dor don José Marquina Vázquez, contra 
don Luis Méndez Campos, mayor de edad, 
casado con doña María Soledad Búa Pé
rez, contra la cual también se dirige la 
demanda, a los solos efectos del artículo 
144 del Reglamento Hipotecario, domici
liados ambos en Vigo, calle Bolivja, nú
mero 23, declarado en rebeldía el deman
dado, sobre reclamación de cantidad 
(cuenta 230.075 pesetas). Con fecha 2 de 
noviembre de 1976 se procedió por este 
Juzgado el embargo de bienes como de 
la propiedad del demandado don Luis 
Méndez Campos, y que son los siguientes:

Una tercera parte en pleno dominio del 
edificio y la misma participación en nuda 
propiedad del terreno, de las siguientes 
fincas:

1. » «Urbana uno.—Planta baja del 
edificio señalado con el número 23 de 
la calle Bolivia de esta ciudad de Vigo. 
Se destina a fines comerciales o indus
triales y ocupa Id. superficie de 161 metros 
cuadrados. Linda: al Sur o frente, calle 
Bolivia y el portal de acceso a las vi
viendas-, Norte o espalda, con patio que 
le es inherente, contiguo a terrenos del 
garaje Camba; Este, o derecha, la casa 
número 25 de la misma calle, actualmen
te propiedad de José Martínez Otero, José 
Prado Casa y otros; Oeste o izquierda, 
con la casa número 21 de la misma salle, 
propiedad de don Manuel y don Martín 
Lago, el hueco del portal del edificio de 
que forma parte, cop el que también lin
da, se sitúa a la derecha, entrando. Ins
crito al tomo 808, folio 110, finca 31.465 
de Vigo, sección primera, inscripción pri
mera.

Valorada pericialmente en 800.000 pe
setas.

2. * «Urbana dos —Piso primero, seña
lado, dicese del edificio señalado con el 
número 23 de la calle Bolivia de esta ciu
dad de Vigo. Se destina a vivienda y 
ocupa la superficie de 161 metros cua
drados. Linda: al Sur o frente, la calle 
Bolivia; Norte o espalda, con patio anejo 
del bajo del mismo edificio; Este o dere
cha, casa número 25 de la calle Bolivia, 
propiedad de José Martínez Otero, José 
Prado Casas y otros; Oeste o izquierda, 
con la oasa número 21 de la misma calle 
propiedad de Manuel Martínez Lago. Por 
cada uno de-los laterales derecha e iz
quierda también limita con los patios de 
luces existentes para esos lados.»

Insorita al tomo 008, folio 115, finca 
número 31:466 de Vigo, sección 1.a. ins
cripción primera.

Valorada en 500.000 pesetas.
3. a «Urbana tres.—Piso segundo del 

edificio señalado con el número 23 do 
la calle Bolivia de esta ciudad de Vigo.»

Inscrita al tomo 608, folio 120, finca 
31.467 de Vigo, inscripción primera, sec
ción 1.a

Valorado en 700.000 pesetas.
4. " «Urbana cuatro.—Pisó tercero se

ñalado con el número 23 de la calle Bo- 
livia de esta ciudad de Vigo.»

Inscrito al tomo 608 folio número 125, 
finca 31.468 de Vigo. Sección 1.*. inscrip
ción primera.

Valorado en 700.000 pesetas.
5. a Urbana cinco.—Piso cuarto del 

edificio señalado con el número 23 de 
la calle Bolivia de esta ciudad de Vigo».

Inscrito al tomo 608, folio 130, finca
31.469 de Vigo, sección 1.a, inscripción 
primera.

Valorado en 500.000 pesetas.
6. a Urbana seis.—Piso quinto o ático 

del edificio señalado con el número 23 
de la calle Bolivia de esta ciudad de Vigo. 
Se destina a vivienda y ocupa la superfi
cie de 51 metros cuadrados-, le es inheren
te en la parte anterior hacia la calle 
Bolivia una terraza a su nivel, de 49 me
tros cuadrados.»

Inscrita al tomo 608, folio 135, finca
31.470 de Vigo, seoción 1.a, inscripción 
primera.

Valorado en 200.000 pesetas.
Total: 3.400.000 pesetas. .
Valor toj;a] de los bienes objeto de su

basta: Tres millones cuatrocientas mil pe
setas.

Se hace constar que las fincas reseña
das bajo Jos números 3, 4, 5 y 6 tienen 
los mismos linderos que las reseñadas 
con el número 2, siendo todas ellas, me
nos la del número 8, destinadas a vivienda 
y de la, superficie de 161 metros cuadra
dos.

En providencia de esta fecha, dictada 
en los aludidos autos, se acordó sacar 
a pública subasta por segunda vez con 
la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
las fincas que se dejan reseñadas, por 
término de veinte dias, con intervención 
de licitadores extraños, la cual se cele
brará en la Sala Audiencia de este Juz
gado (Principe, 50, 1.a derecha), el día 
9 de junio próximo, a las once horas e 
su mañana, bajo las siguientes condicio
nes-.

Primera: Para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos de esta ciu
dad, una cantidad igual. ' por lo menos, 
al 10 por 100 del valor de los bienes in
muebles que se subastan, sin cuyo requi
sito. no serán admitidos.

Segunda: No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo.

Tercera: Qué dichos inmuebles se sacan 
a subasta sin suplir previamente la falta 
de títulos, por cuyo motivo los licitido- 
res habrán de conformarse con esta cir
cunstancia.

Cuarta: Servirá de tipo para la subas
ta el en que fueron tasados los aludidos 
bienes inmuebles, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación.

Quinfa: Los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere el artículo 1.489 de la Lev de Enjui
ciamiento Civil están de manifiesto en 
la Secretaria, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes si los hubiere, 
al orédito del actot continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinar a su 
extinción el precio del remate

Dado en Vigo a 11 de abril de 1980.-» 
El Juez, Julián San Segundo Vegazo.—El 
Secretarlo.—2.303-3.



En virtud de providencia dé hoy, diota
da por el ilustrisimo señor Magistrado 
Juez de Primera Instancia número 5 de 
Madrid, én el procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, seguidos en este Juzgado con el 
número 433-A/79, a instancia del Procu
rador señor Fraila Sánchez, en nombre 
y representación de «Cooperativa del 
Campo San Roque Alfamén», con don 
Mauro Sanz Nieto, sobre efectividad de 
un préstamo hipotecario, se há acordado 
sacar a la venta en pública subasta, en 
quiebra, por primer vez, la finca siguien
te:

«Una huerta en término de Santa Olalla, 
partido de Escalona (Toledo), al sitio lla
mado "San Roque", con tres casas para 
habitación y servicio de la misma, de 
caber cuatro fanegas y media, équivalente 
a dos hectáreas cincuenta y tres áreas 
sesenta y dos centiáreas. Linda: Al Norte, 
con camino de Noves; Este, Antonio Cano 
y herederos de Antonio Montenegro;' Sur 
y Oeste, con el Arroyo. Dentro de esta 

, finca existe lo siguiente: Una nave en 
la que se ha instalado una fábrica de 
extracción de aceite, construida de mani
postería y cubierta dé teja plana sobre 
armadura de madera, con una superficie 
de trescientos sesenta y ocho metros cua
drados, ocho metros de ancho por cuaren
ta y seis de largo, y dividida en tres 
secciones, con una chimenea de veintinue
ve metros de altura, construida de mani
postería; adosada al edificio hay un depó
sito de agua de treinta mil litros de capa
cidad, un pozo para su abastecimiento 
provisto de grupo de motobomba de dos 
caballos para la elevación del agua. Edifi
cio de manipostería de trescientos sesenta 
y nueve metros cuadrados, dedicado a fá
brica de aceite, que comprende: Sala de 
básculas, almacén de repuestos, sala de 
charcas, zaguán, tolva, oficinas, troje de 
la aceituna, laboratorio y servicio, con 
la siguiente maquinaria: Montaje comple
to, incluidos los enseres de laboratorio; 
dos trasegadoras, una báscula puente (Ari. 
so y Compañía”, de veinticinco mil kilo
gramos de fuerza, y un motor de caballo 
y cuarto. Edífióio de manipostería de 
ciento cincuenta metros cuadrados, desti
nado a cerámica, que comprende tres na
ves para almacenamiento, de trescientos 
noventa metros cuadrados en total; seis 
hornos de cafó con capacidad de cien 
mil piezas, dos albercas y cuatro pozos 
y la siguiente maquinaria: Electrodos, bo
quilla y planta anteboca, instalación de 
tubería^ de agua máquiná galletera com
pleta y motor dé pozo de un caballo y 
Cuarto. Una caseta de manipostería para 
e 1 transformador, con cortacircuitos, 
transformados y montaje. Un edificio de 
manipostería de ciento trece metros cua
drados, destinado a refinería, con ban
cadas, cinco pozos subterráneos y cane
leros con instalación completa de maqui
naria. Nave de manipostería situada en 
la calle Barbacana, destinada a almacén 
auxiliar, con dos trújalos subterráneos 
con capacidad de almacenamiento de cin
cuenta y cinco mil kilogramos.•

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
do Primera Instancia número 5 de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, piso 
segundo, se ha señalado el día 11 de junio 
próximo a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para asta su
basta el de diecinueve millones cuatro
cientas mil pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del. Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi- 
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipóte 
caria estarán de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los

preferentes, si los hubiere, al orédito qué 
reclama el actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el remafánte los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin- destinarse a su extin
ción el preoio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro’ de los ocho dias si
guientes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid, para 6U publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» a 11 
de abril de 1980.—El Juez.—El Secre
tario.—2.301-3.

ZARAGOZA

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Zaragoza,

Hace saber: Que por auto dictado coa 
esta fecha en ei expediente de suspensión 
de pagos, que se tramita en este Juzgado 
con el número 833 de 1979, de la/Compa
ñía mercantil «Industrializaciones Side
rúrgicas, S. A.» (INSIDER), con domicilio 
en esta ciudad, dedicada entra otras ac
tividades a trabajos mecánicos de hierro 
y otros metales, estampaciones\y fabrica
ción de planchas, tubos, recipientes y 
construcciones metálicas y venta y dis
tribución de los artículos manufacturados 
por la misma, representada por el Procu
rador don Luis del Campo Ardid y defen
dida por el Abogado don José María Val
divia Sánchez, se ha aprobado el convenio 
habido entre la suspensa y sus acreedo
res en la Junta general de acreedores 
celebrada el día 26 de marzo último, man
dando a los interesados a estar y pasar 
por él.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los acreedores de la sus
pensa, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de 26 de julio de 1922.

Dado en Zaragoza a 10 de abril de 1980. 
El Magi6trado-Juez Rafael Oliete Martín. 
El Secretario.—4.093-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

MADRIDEJOS

En los autos de juicio de faltas núme
ro 150/79, seguidos en este Juzgado de 
Distrito por daños en circulación, se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamiento y 
fallo, copiados literalmente, son como si- ■ 
guen:

Sentencia, en la villa de Madridejos, 
a 28 de marzo de 1980. El señor don 
Antonio Prieto Madrigal, Juez de Distri
to de la misma, ha visto y oído los pre
sentes eutos de juicio de faltas núme
ro 150/79, seguidos ante él en virtud de 
oarta por orden con remisión de diligen
cias preparatorias número 68/79 del se
ñor Juez do Instrucción de Orgaz, contra 
Pedro Cano Romero, de cuarenta y 'tres 
años de edad, casado, obrero, natural y 
vecino do Madridejos, calle Suspiro 5, con 
documento nacional de identidad núme
ro 3.758.388, por la supuesta falta de da
ños, siendo parte el Ministerio Fiscal y,

«Fallo. Que debo condenar y condeno 
al inculpado Pedro Cano Romero como 
autor de una falta de daños, por simple 
imprudencia del artículo 600 del Código 
Penal, a la pena de multa de 2.000 pese
tas, y pago de tes costas de este juicio, 
haciéndosele reserva al perjudicado Azza 
Tahar de las acciones civiles que pudie 
ran corresponderle para que las ejercite 
ante quién y como corresponda.»

Firme que sea esta resolución remítase 
testimonio al señor Juez de Instrucción 
de Orgaz.

Así por esta mi sentencia, juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. Antonio 
Prieto Madrigal (firmado).

Fue publicada en el mismo día de sn 
fecha.

Y para que sirva de notificación en 
forma legal al perjudicado Azza Tahar,

súbdito francés en desconocido paradero, 
y su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido la presente en Madridejos 
a 26 de marzo de 1980./—El Secretario.— 
5.597-E.

OCAÑA

Por la presente se cita al denunciado, 
Jean Claude Martinet, de veintisiete años 
de edad, casado, Electricista, natural de 
La Teste (Francia), y vecino de Gironde 
(Francia), con domicilio en calle 58, rué 
Fustel de Coulanges, y en la actualidad 
en ignorado paradero, a fin de que el 
día 19 de junio próximo y hora de las 
diez treinta de su mañana, comparezca 
en la Sala Audiencia-de este Juzgado de 
Distrito de Ocaña, sito en plaza Mayor, 
número 1, al objeto de asistir a la cele
bración del juicio de faltas que se tra
mita con el número 80/80, por impruden
cia en la circulación de vehículos de mo-- 
tor, apercibiéndole que deberá compare
cer con los medios de prueba que tenga 
o de qüe intente valerse y que, si no lo 
verifica ni alega justa causa para dejar 
de hacerlo, le pararán los perjuicios a 
que hubiere lugar en Derecho,

Y para que sirva de citación en forma 
a expresado denunciado y su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», expi
do la presente, con el visto bueno de Su 
Señoría, que firmo en Ocaña a 25 de 
abril de 1980.—El Secretario.—V,° B.°: El 
Juez de Distrito.—6.937-E.

RONDA

En el juicio de faltas número 74/80, 
seguido en este Juzgado, se dictó senten
cia que contiene los siguientes particu
lares:

«Sentencia.—En la ciudad de Ronda a 
dieciséis de abril de mil novecientos 
ochenta el señor don Isidoro Mbntero Pe- 
ñalver, Juez de Distrito sustituto de la 
misma, habiendo visto .los presentes autos 
de juicio verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado, sobre imprudencia, en que han 
sido partes el Ministerio Fiscal; como de
nunciante la Guardia Civil de Tráfico; 
perjudicado, don Hugo Welb Jun, de vein
tisiete años dé edad, 6oltéro, empleado, 
vecino de Ravensburg-Gornhofen, con do
micilio en Bachstr., 8, y como denunciado 
Rafael Murillo Sánchez, de cuarenta y 
siete años de edad, casado, albañil, hijo 
de Rafael y Antonia, natural de Villamar- 
tín, y vecino de Marbella, con domicilio 
en calle Patera número dos, segundo de
recha,

Fallo; Que debo condenar y condeno 
al denunicado Rafael Murillo Sánchez, co
mo autor responsable criminalmente de 
una falta de imprudencia o negligencia 
simple, ya definida, a la pena de dos mil 
pesetas de multa, con arresto sustitutorio 
de cuatro días en caso de impago, pago 
de costas procesales e indemnización al 
perjudicado don Hugo Welb Jun, en la 
cantidad de quince mil pesetas de perjui
cios sufridos.

Firme esta sentencia, elévese testimo
nio dé ella a la superioridad, como tiene 
ordenado.

Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo: Isidoro Montero. (Rubri
cado). Fue publicada dicha sentencia en 
el día de su fecha.»

Y para que conste, y gu publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» y sirva 
de notificación a Hugo Welb Jun, expido 
la presente en Ronda a 16 de abril de 
1980.—El Secretario.—6.171-E.

RUBI

En virtud de lo acordado en el día de 
hoy en el juicio de faltas número 743/79, 
seguido por hurto a denuncia de Alvaro 
Prieto Cancelo, so cita a dicho denun
ciante, cuyo último domicilio conocido 
fue en Vigo, calle Vázquez Varela, 20, l.°, 
y en la actualidad en paradero descono
cido, para que el próximo día 2 de junio 
y hora de las diez, comparezca ante este



Juzgado de Distrito, al objeto de decla
rar y poderle ofrecer las oportunas accio
nes del artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, sobre dicho hurto.

Rubí, 30 de abril de 1980.—El Secreta
rio, Ascensión García-Camba.—6.841-E.

TALA VERA DE LA REINA

El señor Juez de Distrito de esta ciu
dad, de Talavera de la Reina (Toledo), 
en providencia de este día, recaída en 
los autos de juicio de faltas número 1.256/ 
1079, seguidos contra Teodomiro Gironda 
del Mazo, ha acordado convocar al señor 
Fiscal y a las demás partes y testigos pa
ra el día 6 de junio y hora de las diez y 
diez, para que comparezcan en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la 
plaza Padre Juan de Mariana, número 9, 
para asistir a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, con el apercibi
miento a las partes y testigos de que, si 
no comparecen, sin justificar causa que lo 
impida, incurrirán en multa hasta de 
100 pesetas, debiendo los citados como 
partes venir provistos de los medios de 
prueba de que intenten valerse y pu- 
diendo los inculpados que residan fuera 
de la circunscripción del Juzgado dirigir 
escrito al mismo alegando lo que estimen 
oportuno en su defensa y apoderar per
sona que presente en el acto del juicio 
las pruebas de descargo que posee bajo 
apercibimiento que, de no hacerlo así, le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
Derecho. ,

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», al objeto de que sirva de 
citación en forma legal a Teodomiro Gi
ronda del Mazo, expido al presente en 
Talavera de la Reina a 20 de abril de 
1980.—El Secretario judicial.—6.889-E.

TORD ES ILLAS

Don Luis Fuentes Colellá, Licenciado en 
Derecho, Secretario del Juzgado de Dis
trito de Tordesillas (Valladolid),
Doy fe: Que copiada a la letra la parte 

dispositiva y fallo de la sentencia dictada 
en el juicio de faltas número 134/79, so
bre imprudencia con daños, contra Cipria
no Laguna García, es como sigue:

Sentencia.—En Tordesillas a once de 
abril de mil novecientos ochenta. El señor 
don Juan José Calvo Senraller Juez de 
Distrito de Tordesillas, ha visto los prece
dentes autos de juicio verbal de faltas, 
sobre imprudencia con daños, contra Ci
priano Laguna García, vecino de Fuensa- 
lida (Toledo), siendo el perjudicado Ver- 
ner Burger Gubh, residente en Alemania,

en que ha sido parte el Ministerio Fis
cal. Y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a Cipriano Laguna García y 
a Gerd Jurgen Schoeps, con declaración 
de oficio las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado-, Juan 
José Calvo Serraller (rubricado).»

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Verner Burger Gubh y 
Gerd Jurgen Schoeps, en ignorado pa
raderos, expido y firmo la presente en 
Tordesillas a 11 de abril de 1980.—El Se
cretario, Luí6 Fuentes Colella.—6.177-E.

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Don Juan de Austria III de La Legión de
ja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa número 35 de 1977, 
Manuel Mesa Ferrero.— (896.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Don Juan de Austria III de La Legión de
ja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa número 13 de 1980, 
Jerónimo Muñiz Pérez.—(869.)

El Juzgado de Instrucción del 'Tercio 
Don Juan de Austria III de La Legión de
ja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en la causa número 68 de 1978, 
Pedro Garrido Cabreras.— (868.)

El Juzgado Permanente de la Jurisdic
ción de la Flota de El Ferrol del Caudillo 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado Roberto Suero de Hoyos.— 
(853.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en la causa número -174 de 1977 Gon
zalo Marquina Martínez.—(850.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión deja sin 
efecto la requisitoria referente al pro
cesado en la causa número 186 de 1979, 
Luis Fernández Caballero.—(849.)

El Juzgado de Instrucción de la Esta
ción Naval de Maflón deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en la 
causa número 98 de 1979, Albino Sanjuán 
Fonfarosa.— (840.)

El Juzgado de Instrucción de la Caja 
de Recluta número 921 de Málaga deja 
sin efecto la requisitoria referente a Fran
cisco Ruiz González.—(861.)

El Juzgado Permanente del Sector Aé
reo de Valladolid deja sin efecto la requi
sitoria referente al procesado en causa 
número 17 de 1971, José Jaime López Cas
tro—(917.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba, II de La Legión, deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en la causa número 96 de 1980, José 
Estévez Blázquez.— (911.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción número dos 
de Granada deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumario nú
mero 47 de 1974, José María Rivera Fer
nández.—(873.)

El Juzgado de Instrucción número tres 
de Córdoba deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario núme
ro 135 de 1979, Enrique Albañil Levado.— 
(890.)

El Juzgado de Instrucción correspon
diente de Valencia deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en su
mario número 124 de 1979, Juan José Pa
zos Figueroa.—(909.)

EDICTOS

Juzgados militares

Don Manuel Cañete Cañete, Capitán le
gionario con destino en el Tercio Duque
de Alba II de La Legión, Juez Instruc
tor en el Militar Permanente del mismo,
Hace saber: Que por providencia dic

tada en las diligencias previas 872/79, 
instruidas contra, el legionario Francisco 
Flores Cabrera en averiguación de los 
hechos y responsabilidades a que hubiera 
lugar por sus lesiones, ha acordado haga 
su presentación ante este Juzgado en el 
término de veinte días a partir de la pu
blicación del presente edicto en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial» de las provincias de Barcelona y 
Cádiz, a fin de notificarle la resolución 
recaída en el citado procedimiento judi
cial.-

Y para que conste, expido y firmo la 
presente en la plaza de Ceuta a doce de 
abril de mil novecientos ochenta.—El Ca
pitán Juez instructor.—(891.)

V. Anuncios
SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución de la Junta de Compras Dele 
gada en el Cudrtel .General del Ejército 
por la, que se anuncia concurso para la 
adquisición de víveres de fácil conserva
ción y carbón antracita. Expediente 1H. 
14/8064.

Esta Junta de Compras, sita en el pa
seo de Moret, número 3-B, de Madrid, 
anuncia una celebración de un concurso 
público para la adquisición de víveres de 
fácil conservación y carbón antracita, con 
destino al Sanatorio Militar Generalísimo, 
de Guadarrama, por un importe límite to
tal de 2.740.520 pesetas.

Los pliegos de bases (prescripciones téc-' 
nicas y cláusulas administrativas particu
lares) se encuentran a disposición de los 
Imitadores en la Secretaría de esta Junta, 
todos los días hábiles, desde las nueve 
treinta a las trece horas.

Los licitadores deberán unir a sus pro
posiciones económicas fianza suficiente 
por un importe del 2 por 100 del precio 
limite establecido para cada uno de los 
artículos, a disposición del excelentísimo 
señor General Presidente de la Junta 
Principal. Caso de presentar aval, debe
rá formalizarse con arreglo al modelo ofi
cial establecido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de mayo de 1968 
(número 120).

Las proposiciones se harán por duplica

do y se ajustarán al modelo oficial que 
figura en la Orden de 18 de noviembre 
de 1969 («Diario Oficial» número 264), e 
irán acompañadas de la documentación 
exigida en dos sobres lacrados y firma
dos: Número 1, «Documentación general» 
(en el que se incluirá toda la documenta
ción señalada en la cláusula novena del 
pliego de bases), y número 2, «Proposi
ción económica», que serán presentados 
simultáneamente en la Secretaría de esta 
Junta, sita en el domicilio mencionado, 
antes de las once horas del día 3 de junio 
de 1980.

El acto de la licitación tendrá lugar 
en el salón de reuniones de esta Junta 
a las once treinta horas del día 3 de ju-- 
nio de 1980.


